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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA: 
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| ESCRITURA 

REFORMA 

] ESTATUTO SOCIAL "DE LA 

SÍ COMPAÑÍA LABORATORIOS 

TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA.: 

CUANTÍA: INDETERMINADA..------ 

DI: DOS TESTIMONIOS. === 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 
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provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

QUINCE días del mes de ABRIL del año dos mil 

DIECINUEVE ante mí, abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Titular de la Nótaría VIGÉSIMA OCTAVA 

del cantón Guayaquil, comparece el señor ROBERTO 

GUSTAVO GARZOZI BUCARÁM, por los derechos que 

representa de la compañía LABORATORIOS TECNO- 

ALEMANES S.A. LATECNA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, y, por tanto, representante Legal de la misma 

conforme se aprecia de copia certificada de nombramiento 

que adjunta como habilitante, quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión ingeniero, domiciliado en el cantón 

Samborondon, de transito por esta ciudad de Guayaquil. 

El compareciente es capaz de obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía; que con 

su: autorización ha sido verificada en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil; que     
agrega al presente imstrumento como habilitar 

A o 
upper amo



19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

>. 

* conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta” escritura de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda expresado y con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me. .presenta 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una de la cual conste la Reforma Parcial del Estatuto 

Social de la compañía LABORATORIOS  TECNO- 

ALEMANES S.A. LATECNA, de acuerdo con las cláusulas 

y * declaraciones siguientes. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, EL Ing. Roberto Gustavo Garzozi 

Bucarám, por los derechos que representa de la compañía 

LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, en 

su calidad de Gerente General, y, por tanto, Representante 

Legal de la misma, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el dos de abril del dos mil diecinueve y cuya copia 

certificada se adjunta al presente instrumento como 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) 

La compañía se constituyó bajo la denominación 

MONEDASA S.A., mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz Casquete, el veintinueve de julio de 

mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de septiembre de 

mil novecientos noventa y uno; B) Posteriormente, la 

compañía reformó integramente su estatuto social,
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del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el nueve de abril del dos mil uno; C) 

Seguidamente, la compañía realizó un cambio de 

denominación objetiva, resolviendo pasar de MONEDASA 

S.A., a denominarse LABORATORIOS TECNO-ALEMANES 

S.A. LATECNA, mediante Escritura Pública otorgada ante 

la Notaría Décima del cantón Guayaquil, Doctora Maria Pía 

lannuzzelli de Velázquez, el veintitrés de septiembre del 

año dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el diez de enero del dos mil once; y D) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la compañia LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA, en sesión celebrada el dos de abril del dos mil 

diecinueve, resolvió por unanimidad de votos, reformar 

parcialmente el Estatuto Social de la compañía, 

especificamente en su articulo segundo, referente al objeto 

social, en los términos que constan en la citada Acta de 

Junta General, misma que se agrega a la presente 

Escritura Pública en calidad de habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor Ing. Roberto 

Gustavo Garzozi Bucaram, por los derechos que representa 

de la compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA, en su calidad de Gerente General, y por tanto, 

Representante Legal de la misma, declara de manera 

expresa € incondicional, en cumplimiento, de las 
ALEA 
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resoluciones tomadas por la Junta General Universal 

“Extraordinariá de Accionistas de la compañía, celebrada el 

dos de “abril del dos mil diecinueve, que se reforma 

integralmente el artículo segundo del Estatuto Social de la 

compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA, que hace referencia al objeto social de la 

compañía, en los términos aprobados por la Junta General 

antes citada y que se. agrega a la presente Escritura 

Pública en calidad de documento habilitante. Una vez 

aprobada la reforma de Estatutos, deberá decir: Artículo 

segundo (2%). -Objeto Social. - “La compañía se podrá 

dedicar a la fabricación, importación, exportación, 

comercialización, distribución y compraventa al por mayor y 

menor: A) de alimento para mascotas (animales domésticos); 

Fabricación de alimentos preparados para animales, 

suplementos alimenticios, tales como: golosinas y vitaminas. 

B) de otros juegos y juguetes, tales como juguetes para 

mascotas; C) de productos de papel de higiene personal y 

productos de guata de celulosa y materiales textiles, tales 

como: pañuelos de limpieza, toallas, servilletas, papel 

higiénico, toallas sanitarias y tampones, toallas. para 

desmaquillar, pañales para bebes y similares, etcétera; D) 

de productos de limpieza: preparados para perfumar y 

desodorizar ambientes, polvos o pastas de. limpieza 

incluidos papel, guata, etcétera, revestido o recubierto con 

estos productos de limpieza; manejo de desperdicios para 

animales domésticos, tales como: fundas de basura, paños . 

para, recoger desperdicios, spray desodorizantes y pastillas
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Vigesina Octava d 
preparados para fregar platos (avaro $ 

textiles, incluido jabón cosmético; 1)_..de---cosméticos 

(productos de belleza); de productos de perfumería, 

cosméticos (productos de belleza) artículos de uso personal 

(jabones); G) de productos farmacéuticos y medicinales; de 

otros productos farmacéuticos, medicinales y de aseo; de 

productos medicinales (naturistas) H) de sustancias 

medicinales activas que se utilizan por sus propiedades 

farmacológicas . en la fabricación de medicamentos: 

antibióticos, vitaminas básicas, ácido  salicílico y 

acetilsalicílico, : etcétera, tratamiento de la sangre, 

fabricación de medicamentos: antisueros y otras fracciones 

de sangre, azúcares químicamente puros, productos y 

extractos endocrinos, vacunas. Incluidos preparados 

homeopáticos, fabricación y procesamiento de glándulas y 

extractos glandulares, fabricación de productos químicos 

anticonceptivos de uso externo y de medicamentos 

anticonceptivos hormonales, fabricación de preparados para 

el diagnóstico médico, incluidas pruebas de embarazo, 

etcétera; I) de productos veterinarios; productos para el 

aseo, cuidado oral, cuidado corporal y demás, tales 

como: shampoo, acondicionador, spray y espuma, talco, 

paños húmedos, bálsamos y lociones, productos para el 

cuidado de ojos y oídos, herramientas y cepillos, pasta de 

dientes, cepillos de dientes, spray y espuma, aditivos para 

el agua, paños para limpiar los dientes, productos para el 

aliento, golosinas, spray para remover olores y 

a O, 

AB. LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

5A¿NOL RÍA 
Vigesima Octava de Guayaquil 
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: paños de entrenamiento y pastillas desodorizantes, etc.; U) 

PE 

_ de insecticidas; K) de productos anti germinantes; L) de 

grasas y aceites modificados químicamente; aceites 

esenciales; resinoides, aguas destiladas aromáticas; 

fabricación de mezclas de productos odoríferos para la 

elaboración de perfumes o alimentos; fabricación de 

extractos de productos aromáticos naturales; y M)] de 

envases de plástico; de envases de papel o de cartón rígido: 

cajas, cajones, estuches, envases, archivadores de cartón 

de oficina y artículos similares”. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Roberto 

Gustavo Garzozi Bucarám, por los derechos que representa 

de la compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA, en su calidad de Gerente General, y, por tanto, 

Representante Legal de la misma, bajo la gravedad de 

juramento declara de manera expresa, libre, incondicional 

e irrevocable que su representada no es contratista del 

Estado y que ésta no mantiene obligaciones pendientes de 

pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS). Así también, el señor Ing. Roberto Gustavo Garzozl 

Bucarám, por los derechos que representa de la:compañía 

LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, en 

su calidad de Gerente General, y, por tanto, Representante 

Legal de la misma, bajo la gravedad de juramento declara 

de manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, que 

la reforma del artículo segundo del Estatuto Social de la 

compañía, ha sido efectuada conforme lo resuelto en la 

Junta General Universal Extraordinarias de Accionistas
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    COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNVERSAL a keine a p 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIOS TECNO- ALEMANES”S:Ac* FATECNA 0 
CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DEL 2019, | 

En Guayaquil, a los dos días del mes de abril del dos mil diecinueve, a las doce horas con treinta 
y cinco minutos (12H35), en el local social de la compañía, ubicado en la ciudadela Urdesa, 
Bálsamos 606 y Las Monjas, se encuentran reunidos los accionistas de la compañía 
LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, esto es, el señor ING. ROBERTO 
GUSTAVO GARZOZI BUCARÁM, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de cuatrocientas 

(400) acciones ordinarias y nominativas, de un Dólar de los Estados Unidos De América (USD 
$1,00); y, la señora MARIA TERESITA PUIG PLAZA, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria 
de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas, de un Dólar de los Estados Unidos De 
América (USD $1,00) cada una. Todas las acciones se encuentran integramente pagadas. 

Actúa como presidenta de la junta la señora Maria Teresita Puig Plaza, y actúa como secretario 
de la Junta, el señor Ing. Roberto Garzozi Bucarám, en su calidad de Gerente General de la 
compañía, quien efectivamente constató de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria 
previa, para la constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan la 
totalidad del “capital suscrito, que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $800,00), dividido en ochocientas (800) de acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00), junta que-por voluntad 
unánime de los concurrentes queda válidamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías. Seguidamente tomó la palabra la presidenta de la Junta, quien: 
pone a consideración de la sala el punto único a tratar: 

PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPANIA. 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de 
conformidad con lo dispuesto por el Articulo 238 de la Ley de Compañías, por lo que, el 
secretario de la Junta procedió a levantar la lista de accionistas asistentes y a.determinar el 
número de votos.que representan, informando a la Sala que se encuentra completo el quórum 
legal y estatutario para la instalación de la sesión, por lo cual, la presidenta declara instalada la 
misma. La presidenta de la Junta manifiesta a la sala que de acuerdo a la Ley, las resoluciones 
de la Junta serán aprobadas por la mayoría del capital social habilitado concurrente a la sesión; 
que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 
compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción; 
que los accionistas deben expresar en voz alta su voto para que pueda ser oído y entendido por 
los presentes; y, en caso de empate, la moción se considerará negada, pero se podrá solicitar 
que se tome nueva votación o que el asunto se trate en otra junta general. Con estas 
instrucciones, la presidenta de la Junta dispone que se pase a conocer el punto único a tratar, 
para lo cual, el Gerente General toma la palabra, quien expresa que debido al incremento de las 
operaciones de la compañía y a la diversificación de los ramos en que la compañía podría 
incursionar, ésta se encuentra limitada debido a que su objeto social es restringido, por lo que 
propone reformar el objeto social de la misma, a fin de que pueda desarrollar nuevas 

operaciones. Agrega, que ha preparado un proyecto. de reforma integral al objeto s 

    

   



lectura al proyecto de reforma, mismo que modifica al articulo segundo del Estatuto Social, 
- referente al objeto social de la empresa: 

Artículo segundo (2%). -Objeto Social, - “La compañía se podrá dedicar a la fabricación, 
importación, exportación, comercialización, distribución y compraventa al por mayor y menor: A) 
de alimento para mascotas (animales domésticos); Fabricación de alimentos preparados para 
animales, suplementos alimenticios, tales como: golosinas y vitaminas. B) de otros juegos y 
juguetes, tales como juguetes para mascotas; C) de productos de papel de higiene personal y 
productos de guata de celulosa y materiales textiles, tales como: pañuelos de limpieza, toallas, 
servilletas, papel higiénico, toallas sanitarias y tampones, toallas para desmaquillar, pañales para 
bebes y similares, etcétera; D) de productós de limpieza: preparados para perfumar y 
desodorizar ambientes, polvos o pastas de limpieza incluidos papel, guata, etcétera, revestido o 
recubierto con estos productos de limpieza; manejo de desperdicios para animales domésticos, 
fales como: fundas de basura, paños para recoger desperdicios, spray desodorizantes y pastillas - 
desodorizantes; Ej) de barras (jabón), pastillas, piezas, preparados para fregar platos 
(lavavajillas); suavizantes textiles, incluido jabón cosmético; F) de cosméficos (productos de 
belleza); de productos de perfumería, cosméticos (productos de belleza) artículos de uso 
personal (jabones); G) de productos farmacéuticos y medicinales; de otros productos 
farmacéuticos, medicinales y de aseo; de productos medicinales (naturistas); H) de sustancias 
medicinales activas que se utilizan por sus propiedades farmacológicas en la fabricación de 
medicamentos: antibióticos, vitaminas básicas, ácido salicílico y acetilsalicílico, etcétera, 
tratamiento de la sangre, fabricación de medicamentos: antisueros y otras fracciones de sangre, 
azúcares químicamente puros, productos y extractos endocrinos, vacunas. Incluidos preparados 
homeopáticos, fabricación y procesamiento de glándulas y extractos glandulares, fabricación de 
productos químicos anticonceptivos de uso externo y de medicamentos anticonceptivos 
hormonales, fabricación de preparados para el diagnóstico médico, incluidas pruebas de 
embarazo, etcétera; Il) de productos veterinarios; productos para el aseo, cuidado oral, cuidado 
corporal y demás, tales como: shampoo, acondicionador, spray y espuma, talco, paños húmedos, 
bálsamos y lociones, productos para el cuidado de ojos y oídos, herramientas y cepillos, pasta de 
dientes, cepillos de dientes, spray y espuma, aditivos para el agua, paños para limpiar los dientes, 
productos para el aliento, golosinas, spray para remover olores y manchas, paños de entrenamiento 

y pastillas desodorizantes, etc. J) de insecticidas; K) de productos anti germinantes; L) de grasas 
y aceites modificados químicamente; acejtes esenciales; resinojdes, aguas destiladas 
aromáticas; fabricación de mezclas de productos odoríferos para la elaboración de perfumes o 
alimentos; fabricación de extractos de productos aromáticos naturales; y M) de envases de 
plástico; de envases de papel o de cartón rígido: cajas, cajones, estuches, envases, 
archivadores de cartón de oficina y artículos similares”. 

Con esto, la presidenta dispone que se pase a votación la moción presentada, para lo cual, 
solicita al secretario que tome votación. Por su parte, el señor Ing. Roberto Gustavo Garzozi 
_Bucarám, votó a favor de la moción con cuatrocientos (400) votos; y, la señora Maria Teresita 
Puig Plaza, votó a favor de la moción con cuatrocientos (400) votos. El secretario manifiesta que 
se computaron ochocientos (800) votos que equivalen al 100% de los.votos válidos, por lo que 
proclama que la reforma del artículo segundo del Estatuto Social de la empresa, correspondiente 
al objeto social, queda aprobada por unanimidad, en los términos del texto que les fue puesto a 
su consideración. 

Finalmente, los comparecientes resuelven de manera unánime autorizar al Gerente General de 

la compañía, para que realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos 
como privados, que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la 
presente Junta. No habiendo otro asunto que tratar, la presidenta concede un receso para que el
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secretario de la Junta oroceda a redactar el acta respect “Conclurta; te presidenta seinstata da —.— 
sesión con la presencia de todos los accionistas concurrentes y dispone se dé lectura la misma 
que, cumplida, es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas de la compañía 
LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, quienes para constancia de su 
conformidad suscriben en un solo acto, con la presidenta de la Junta y el secretario que certifica, 
f Ing. Roberto Gustavo Garzozi Bucarám - secretario de la Junta - accionista; f) Maria Teresita 
Puig Plaza — presidenta de la Junta — accionista. 

    

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en los 
archivos de la compañía, a los que remitiré en caso de que sea necesario, 

     
   

Guayaquil, 2 de abril del 2019. 

Ing. Rob O: arzozi Bucaram 
SECREYARIO DE LA JUNTA 
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SOCIEDADES pero 
0991171436004 IBZNOTARTA Te 

RAZON SOCIAL: LABORATORIOS TECNO - ALEMANES S.A. L ias ca e a | 
NOMBRE COMERCIAL; LABORATORIOS TECNO - ALEMANES en a 4 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZOZ| BUCARAM ROBERTO GUSTAVO 

CONTADOR: FRANCO MOREIRA CASILDA CHANENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/09/1891 FEC. CONSTITUCION: 03/09/1981 

FEO. INSCRIPCIÓN: 03/12/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FARBRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BELLEZA 

polaco TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadola: PASCUALES Cállo: AV. PRINCIPAL Número: 

sol 19 intersección: PRIMER CALLEJON Manzana: 17 Carretero: VÍA A DAULE Camino: CALLE PRICIFAL PASCUALES 
Referencia ubicación: ADOSCIENTOS METROS DE LA SOCIEDAD TUNGURAHENSE Telefono Trabaja; 042983400 
Talstono Trabajo; 042983399 Telefono Trabajo; 042983322 Email: chfrancofOgarzozi.com Celular: 0297823448 Apartado . 
Postal: 09-01-0797 " 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: » 

2 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

   
     

  

         

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001:Al:: ABIERTOS: 1 

JURISDICCION;: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS +, 

  

Ea, 

    

   

      

     

FIRMA DEL CONTRIB z SER 
Declaro que los stos contenidos a vada, por le o bllidad legal Sclaro que los datos contenidos e, rUD-s On AXECIOS y VETOADOTÓS, por ly Que asumo le responsabllida: 
derivan (Ant. 97 Código Tribute Arc TLEy BE RUC y Ara Reglamenta poro lo Aplicación de la Ley del RUC). +. 
  

    

Usuario: NAMIO O kugarde emisión; GUAYAQUILMIA A DAULE KM.Fecha y hora: 21/12/20    Página 1 de 2  



  
  

' REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

“SOCIEDADES : 

de AT 0991171436601 

BORATORIOS TECNO - ALEMANES S.A. LATECNA 
      

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ . FEC. IMICID ACT. 17/02/2042 

NOMBRE COMERCIAL: — LABORATORIOS TECNO - ALEMANES S.A, LATECNA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FARBRICACION Y VENTA AL.POR MAYOR Y MENDR DE ARTICULOS DE RELLEZA 
FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA El HOGAR 
FABRICACION Y VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DE PAÑALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadrie: PASCUALES Calls: AV. PRINCIPAL Número: SOLAR 10 
“intersección: PRIMER CALLEJON Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE LA SOCIEDAD TUNGURAHENSE Manzana: 17 7 
Carretero; VIA A DAULE Camino; GALLE PRICIPAL PASCUALES Telefono Trabajo: 042983400 Telefono Trabajo: 042383399 . 
Telefono Trabajo: 042983322 Email: chfranco(Ogarzozi -Com Celular: 0997823448 Apartado Postal: D9- D1- D797 l 

  

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO : CERRADO LOCAL COMERCIAL FET, INICIO ACT. 03/09/1994 

NOMBRE COMERCIAL: LABORATORIOS TECNO - ALEMANES S.A. LATECNÁ FEC. CIERRE: — 23/12/2013 

_ FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

FARBRICACION Y VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BELLEZA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parraquis: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: BALSAMOS Número: 505 

Inersección: LAS MONJAS Referencio: JUNTO AL JARDIN DE INFANTES ACUARELA Edificio: MERCANTIL GARZOZI Telefono 
Trabajo: 042592530 Telefono Trabajo: 042113899 Fax: 042113311 Apartado Postal: 09-01-0737 Email: entrancofDgarzozi: com 
Telefora Trabajo: 042509592 
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-—-—forma-individual: 

" Guayaquil, [1/8 de diciembre de 2017.       

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 

Señor Ticeniero 
Robertó Gustavo Garzozi Bucaram 

Ciudad. 

  

De miconsideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria - 
Universal de Accionistas de la compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES - 
S.A. LATECNA, reunida en sesión el día de hoy, resolvieron elegirlo para ejercer el . 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, 
contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil... * 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo Noveno del Estatuto Social, a Usted le - 
corresponde ejercer la representación legal, Judicial y: extrajudicial de la compañía en 
  

consta en + la escritura blica o eS ante dl | Notatio Vigésimo Primero de aL 
abogado Marco Díaz Casquete, e inscritá? en sel Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de 
septiembre de 1991. Posteriormente, la compañía reformóintegralmente su Estatuto *- 
Social según consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera, 

  

* doctora Norma Plaza de García, el 6 de noviembre de 2000, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 9 de abril de 2001, Finalmente, la compañía cambió su 

- denominación por la de LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A.-LATECNA,; 
según consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima de Guayaquil, e. 

doctora María Pía lannuzzelli de Velázquez, el 23 de septiembre de 201 0 e inscrita en elo 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de enero de 2011... o 

Deseándole éxito enel desempeño de sus funciones, me suscribo, 

Muy atentaínente,    
   

  
Pres denta de la Junta 

RAZON: Yo, Roberto Gustavo Garzozi Bucaram, acepto el nombramiento de 
"GERENTE GENERAL de la compañía LABORATORIOS S TECNO-ALEMANES - 
S.A, LATE NA conferido a mi favor, 

  

  

C.C. Np. 170227411-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana     

    Ae Vigo tES] A igesimo Octava de Suoyaui 

  

 



    

A 4 Registro Mercantil de Guayaquil; 
NUMERO DE REPERTORIO:56.684 y” OS 

" FECHÁ DE REPERTORIO:22/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:26 

  

      E En: cminplimieóís o) 0 n lo dispuesto e en la Joy, el Registador Mercantil del 
se «Cantón: ¡Guayaquil ha: inscrito o lo siguiente: : o 

  

7 q - COn fecha veintidos del Diciembre del dos mil diddisiete: queda inscrito. 
“el” «presente - Nombramiento . de. Gerente General; : de .la Conipañía- <->”: 

e. LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, a Íavoride > 2: 00 00 
"ROBERTO GUSTAVÓ * GARZOZI BUCARAM,, de. - fojas 56. 033. a, E 
56.036, Registro de Nombramientos número 15: 528. o . my 

FONS 

a LL E 

  

   A E a A 

  

| a E CANTÓN GUAYAQUIL 
Pr Os LA : . : ' DELEGADO US o 

     

  

   

: Ñ - Guayaquil, 26 de diciembre de 2017 as 

Ls O 
1 ] Ln ? 

e x . . Ñ os £ 

E ¿5 REVISADO POR! 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos man de exclusiva responsabifidad de ja o el 
- declarante cuando esta o este provee toda la información, 2 tenor, de lo establecido en el. Ars 4 de la a Ley del Sistema, Cl 

: ho : a : , Nacional de Registro de Datos Públicos, ” 

0 : : z 
a 

e r o y : _ | , 

Cs. » o o 

] 

E : o 
o E o 7 Zs no .* . : a > 

ES e E 2 AA Y : 

AE 
Qe. os 

> - — . . .”. o 

y 

A OS 02 20264707: 
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22 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z Y 
e 

AL DE DATQS-DE.IDENTIDAD 

     
0 e a y 

| 

s ¡SNCTARIA EN 
ero único.de identificación: Der mm. ! 

A =7 o EP me y 

  

     
      

   
       

   _Nombres del ciud 

  

  

    

:* Eigar.de náciimieñto ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIE, 

    

     

5% .(CONCEPCION):* 
  

    
  

      

Y Estado Civil: CASADO 0: 

  

TERESA:PUIG PLAZA 

  

mbres del pa re: NASRI GARZOZI a 

¿ECUATORIANA 

: ECUATORIANA 

  

         

   
' Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

“Emisor: KEVIN ANDRES MONCAYO ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL- 
GUAYAQUIL 

     
roer E 

EZ — NP de certificado: 195-216-31382 et E 
IES Í e 

. . o da ENE RI E e 
15 Saz Ledo. Vicente Taiano G. . P E O EN o y ! 

5-215-31 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduja ARA A > 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gb.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE) 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes £on este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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| NOTARIA NÓ 
. | Igesima Octava de Guayaduil lb 

celebrada el dos de abril del dos m4l_ dieckameve"" 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HAB 2 
e ES 4) Vigésimo Oclovo de Guayaquil | 

incorporan a la presente Escritura Plblica,...para. que 
Ena y O O 

    
   

formen parte de la misma, los siguientes documentos: 

Uno) Nombramiento del señor Ing. Roberto Gustavo 

Garzozi Bucarám, en su calidad de Gerente General de la 

compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA; y,. Dos) Copia Certificada del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. 

LATECNA, celebrada el dos de abril del dos mil diecinueve. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIONES.- La compañia 

LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA S.A, 

por intermedio de su Gerente General, y, por tanto, 

Representante Legal de la misma, en forma expresa, 

autoriza a los abogados Jaime Villacreses Alarcón, Roberto 

Caizahuano Andrade y Victor Corozo León, para que 

presenten, individual o conjuntamente, ante cualesquiera 

de las instituciones públicas pertinentes, todos y cada uno 

de los escritos y peticiones tendientes al cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas de la compañía LABORATORIOS TECNO- 

ALEMANES S.A. LATECNA, que se celebró el dos de abril 

del dos mil diecinueve, especialmente ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y el 

Servicio de Rentas Internas, asi como también dichos 

     
profesionales quedan. expresamente facultados paré 

solicitar y obtener todas y cada una de las inseripd es € 

E A CA UD CRA RE   



bn
 

uJ
) 

: cuantos registros e instituciones públicas y/o privadas 
8 

hubiere a lugar. _Anteponga y agregue Usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo necesarias para el perfeccionamiento y 

validez de la correspondiente Escritura Pública y haga constar que 

por sí o por interpuesta persona, la interviniente se encuentra 

autorizada para gestionar la inscripción de este instrumento en los 

Registros Públicos que correspondiere. Firmado) Abg. Ab. Jaime 

Villacreses Alarcón, matricula cero nueve — dos mil diez - tres (Hasta 

aquí. la minuta).- El otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados los 

documentos habilitantes para el perfeccionamiento de esta escritura. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz 

al otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

DOY FE.   

p. LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA 

R.U.C. No. 0991171436001     

  

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 1702274117 

  



    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REFORMA 

PARCIAL. DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

- LABORATORIOS TECNO-ALEMANES S.A. LATECNA, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, dieciocho de Abril del dos mil diecinueve.- 

    
Lucas y: 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
>oorrr rra     

   

«broadoo ae 

¿NOTA BÁA 
Vigesimo Qetava de Gub aquil
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" compañía. a TECNO-ALEMANES S.A. NO A 
de fojas . 909 a 91, Registro Industrial. número .71. 2.= Se efectuaron SS 

ones | del contenido de esta escritura, 
| . 

        al margen. de > (9), 

  

 



   



DE 

O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO:. :- 

0 CONTRATO»: 

DE OTORGAMIENTO», a 

DE.-PROTOCOLO::.*. 

0 CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

Y SERVICIOS 
S.A. 

O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: + 

+ JREFORMA/P. 

  

A: 

¡E2ZNOTARIA ES 
Vigésimo Octava de Guayaquil 

  

20190901021. 

- RAZÓN MARGINAL y 20190901 021 000452 
; 

s o MATRIZ. 

2 DE MAYO DEL 2019, (9:47) :-. 

ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL! -- 

DELA DENOMINADA 
29-07-1991. >". € —Á 

DEL'ESTATUTO 
15-042:2019 3 +: SS 

,12019-09-01-028P00933 

.. 2 DE MAYO DEL:2019, 

eu ART:35,DE.LA LEY.NOT, SS 

“*, JCONSTITUCION'DE LA COMP. 

29-07-1991 SER 

3 

¿-, JPOCUMENTO DE | 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL" . 

15-04-2019" 

2019-09-01 

po 

 



   

    

   

* NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

. o NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

A 

re Noa ÉÑ er pa de Escritutas mee! a in TgC 

ciudad de Gúayaquil e 02 de mayo del 2:019: Po * 
A a Jerte bn 

  

   
    

AS od 

COMO ARONA a 
-AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HÁSING - 

NOTARIA: VIGÉSIMA PRIMERA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  

    

a 

i Ani Lucrecia ión Lopez, Notaría Vigésima a 

| Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral a o 

l, iriculo 18 de lá Ley Notarial vigente DOY FE. Que t: 

¡ ! fojas 
intocopia precedente compuesta de, 7.1 Mo... Er 

26 igual al documento original, que me fué exhi y 

* cue geroTv al nera 8 

“(ayaquil, MAY 

GA 

  

     

  

   

   

  

   

  

    

  
A . 

% TARIA VIGÉSIMA OCTAV 

| D 
NOTARIA NOS GUAYAQU

IL 

KPM 

 


